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tros pare la primer, eiitace; de primera r1

a:granda E. 20' S. 200 md de e gcn,-ix
tercera S. 200 0. 600 ro.; de rerverwa

cuarta 0. 20° N. 400 en.; de cual di ti

quinta N. 20° E. 600 111., y de quinte A

primera E. 20° S. 200 na., quedando_aai

cerrado ei perímetro de lee veinte y cna-
leo pertenencias que se olicitan.

Lo que se publica de orden del 'señor
Gobernador por medio de este edicto pa-

ra qw-2 en el término de treinta días pue-
dan producir sea reclarnaciuneir, confor-
me al articulo 24 de la Ley, loa que se

crean con derecho pura ello.

'Córdoba 6 de Diciembre de 1917. El

Ingeniero Jefe: 1'. A., Emiliano Arrioia y

Dulce.

ro y ojearla estaca; deede S:0. 350 ITIP! •

tro, para cerrar e) perimetro ieds 40

pe rterr, ncitur que se aulicited.
• Los aunahos están re.f -iri .iCes al N. mag-

nético.
Lo que re publica de orden dei señor

Gobernador por medir) de este edicto pa.
ea que en el término ele treinta días pue•
'dan producir ene reclantacionee, confor-

. me e i artle a lo 26 de la Ley, 10e que ce
crean con derecho para ello.

Córriobe.fi de Diciembre de 1917.—

El Ingeniero Jefe: P. A., Emiliano Ardo-

la y Dulce.
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no d'opusieren 'lo anitterarlo.--1,Cliel3r &vi/. /diente).
oral ilucreto 6 . i estrue.eict cle 24 de Enero de

Articu lo 23: Lea Coepoeacionea derovintialea
sipaio abonad:4n, ion peitater relteminc, al- Notario 6 No-

•eleadine adtericed. leas ad/adatas, !ce cierechda per re/los
devengzficK - y . frn suplemente? adietan:ladea reedr ins mitre

aal äneria lila der !roa de infestación de loe anuncio]
en loa periodleua dficielea, zt-,5.4.1krido d reintagenree

re alot t& nte , rd. lea_hubidee, del lesspoete total de !tea referi-
d; aletea, de edyn im, edad erres+, lo rlitpueselm,

ea te rtgia 8." aied ,e.e t. d

sursrarm, ‘22,srung.iiguzali,,-, •

eaviramereseeße 	 _ 	 e 	 ... 	 .

lio Deletrea ea Canay irdi, g has •-eereato dieta de au promtel- !
i'irticuld 1,' Lea te.ye.a Obtliered en la Pcninadiad'da- ; ¡

pelón ti rin enN9 no ee diraprisiese otee Corea, /e entitup. ,

de hecha it .. prznanialeacir5n el día qee termina la l inee-
di% de la ley ein. la dreidad _oficial,.

Art. 2.° . tki leenee.andid die tea ;ayer no exentar de tu
complidlento.
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(tiegterre) zeed:g5 „IC 5,At4ean4 	 pJsolte.

Ne 	 tatelta lea atea, tuneen lee edad/agote.

IMPOR.TA.NT5. 1'..--inni.ed l idaerdente carde tos
set:cima Alcaldez y Sedretarloa reciben este 13oeirriss die-
pondrXri que se. Khe oc ejeadpkr en el idilio de. cuatuee.-
5red dende deriseded-evedi tose ei reo:bit 	 neieretwn

zre:ente.

Lea leyea, drdenes shuunasf eass que 9,e sunucrett p.e.o4
e»; en loa Botogess vienesa se han ele remitir el jet,-
ddilitieen reapactien, par coy° candi:acto se pea/velo brr,

'editores da los mencionado:a periódicos

(Ordena,9 	 2 de Abril, de 3 y ti de . °Cabra ele tgid)
I det adattraes 1ircretadre el:Adiaran, itzqe 	 0.b 	 eaus-

responsiab.ilidad„ 	 conderear loa oda:tema ele'ele' ente
%time, erdencionados pera 	 eriduirdernauidn, de» tlo•
riera eerificared al Linea da cada mito.

ADVERTENCIA.--Conforme con ia condición
4.° de l pliego que ha servido de base para la e gi-
baste, no ee insertará ningún edicto 6 anuncio
que eee 41. Instancia de parte sin que abonen Ice
interesacioe el importe da au publicación 6 ge.
ranticen el paga, '14 razón de 25 c6ntirnos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nCe,
meros sueltos 40 céntimo* de peseta.
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fianza deiniliva, hsciéntinte tea propoei •
cieees en pd .igoa cerrados cen arreglo al
modelo eatampado en el p iego de refe-
rencia.

Vila del Rin ä 7 Diciembre ele 191T:
--Pedro Id Molleja.

VALENZUELA.-Na. 4 837

Don Juan Galdirdd Rivas, A molde cons-
titucional de este. vilirs.

Rogó sabei: que 	 die siguien te; ad en
que se eumplan diez, contadua de 	 la

inaerción del prearent • i ei Boarill4 OPI-
MA!. y hora. de las • once de. la marttna,
bajo mi presidencia '6 la del Teniente
Concejai ea quien dedgue, y un la Casa
Consistorial, ee celebrara la subasta del
arbitrio de Puestoa públicos y vendedo-
res andbalentes para ei año 1918, bojo ei
tipo de dos mil novecientas peseta..

El acuerdo y condicienea de dicha su-
basta, que ere han hecho eabilcua sin que
se haya prodacidd reclamación a guna
pesar de haber transcurrido el plazo fija-
do por cl e.s/e, 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1906, esterän 	 mili ¡Beato

1 en ja Secretaria del Ayuntamiento.'
Lob licitariords cnnndte ¡r e e previa me n • •

tenenuiaa de la ruina denom na. 	 C

Buena», de misseresi hierru, sita en el tér- este términe in ti nieipt,1 en et ,sno ptt5Xi, 	 te en 	 corno fierZu 9rrvitionai

mino . de Santa Eulernia y paraje que lid-

man partida de do vereda de Remadilia;
cuyo registro te ha dicto admitido por de-

creto del señor Goberdattor de 4 de' Di- !

elicluilie de 1917, salvo mejor derecho,
; b jo la eigaidide ,eirrgriecián:

Se tend.d per pun o de partida

; n,kcig narri, &riel regisá. o Minero «Vida-

de-e), núm. 7.717. Desde é se 4.3¿ edirän

; en dirección S. 0. 60 metrordandiala pri•

; frien estaca; des_le est S. E, 1.000 y se-

gunda estaca; dend esta ' N. E. 600 . m. y

tercera estaca; desde esta N. Ó. 1.000

PARTE '',FICIAL

Presidencia dei íoaej d Miuisiras

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gu,rde), S, M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-

pe de Arderles' é Infantes, continfuin ß in

novedad en so importante salud.

De igual beeeficio disfrutan las denlas

Personas de la Augueta Real Farnidie

(aCa ceta, 10 Diciembre 1917)

	orlo. ¡

jefattra de 7.'illinas

DI LA

PROVINCIA rIF,

Narrt 4 811

Número dei expediente 7,761

Den Emiliano drrioia y Dalce, Ingeede-
ro Jefe siel Distrito Minero de Córdoba,

liagu saber: que por tioa Manuel Leén
Meine,- vecino-de Belrnez, se ht preaerd
tallo en e Gobierno civil de esta pretvincia
dale instancia lecha 27 de. Nevierebr e de

1917, solicitando se le codUdau 24 ped.
a enencias de la mina denominad .; «Mida
León» , d er riel hierro, . aita en el tér-
mino de Peñarroya y an terrenos del*
propiedad ded exporience; cuyo regiatru
.e . ha sido admitido por do:credo del se-

.

fied- Grobeanador de 4 de Dicieraur-
1917, sida, mejor dertichte• baje .e si-
grdente dearg d aciót: 	 .

Se tended dar pundi de- partida un pozo

nervidunabtee . iii:.uado e 50 metros pted-

abatanad z . kü al S. O. de a Oi:Ait de Maneel

pinto de d ee-ii •.;e c,n

di 	 e'd. N. 20" E. se ruedidl n 200 ine-

tría'

Núm. 4.812

Número det expediente 7.760

Don Emiliano Arríala y Dulce, Ingenie-
ro jefa del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por dan eche.; ed
Koury, vecino de Córclob. z., se be presten'
tarro en el Gobierno diviede esta provincia

• una insisncia fecha 26 de Noyiernbro.

1917, ao,icitanno se te concedan 40 peri

1

VILLA DEL RIO.—Nam. 4 834

Dura Pedro Luis Moteje y Criado", Alca! -

de presidente del Ayuntamiento cona-
iitucionat de esta villa.

Hago saber: que de once a doce del
undécimo die ai en que aptrezc4 inserto
este edicto-en et &Link< OlriCIAL de la
prdvincia, tendrä crga.r en entes Casas
Consistariaies la grabaste para el arriendo
dei arbitrio eatabd , cide con caracter for-
zoso notare el uso de perras y mediciße de

Pan; tomar par:.e en le aubasta debeiá

con aign ars epreviame nte en la Deposita-

imo de 1918, 9i?viendo de tipe ea canti- ei 6 por 1 0 del tipo , sLan cien to ceta-
tadad de ocho mil pe 	

cirtud pesetati, y el r,eMa oleeetaa, Con eujeci6n ä
la 

tari fa y pliego
	 caladiciones obran- prestare la definitiva ded 25 por 100 del

precin der remalle, el cual deber z
ule. per meses anticipados; aiendo ei SPeacgr2ertsaentheasileendef.21 tedx-apneifieiesntratedi ri 1..S7ctiiv2iticlaurne

Tia de este Ayurd..arni.ento designado pera
nicipal.

rla et einen per cierno di expreseda can-
tidad, y dentro de :i , s diez dice siguien-

tes .ai de su aprobación ae ampliar -5 oe id.

dieddo di.de<aito beata el diez por cinto

ded rei e. 	 de' remede en cencertti

No 	 nostrnae Ins com•
irse edidoi' en el art. '11 de le citi d. I

„ tructi6u yjrJ proposiciones, á 1 a qn:t
es preciso acertiparni.r el radie-ere:de del
depeiaito 	 •.d.berad
pu:serithserae en pliego edcirtkdr;, eludenL

bastantear los poderes.
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del tipo de subeata.
Si durant.! iti • hora de subatta

presentase iiciiaaor a l guno, Se ceh

aogonoa subaarai ai eigaieide lt

ele P2atern 10 d' etr 0 f ut 7 fdi 25 por 	 i
Las prapOS cinnes psese-ntala

pliego cerrado extendidas en papel

clase 11.` 6 on blanco, reiOtegrad'
arta póliza de la misma clase, sanni

das del domarriertio ô retiguardo que

dhe haber ccorstituido el dee 6111° P
siena! y la cédula personal de, PI

riente, con sujeción al sigaiente
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BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

te Ei piazo que determine el cat. 17 de la
mismo, con sujeción al siguiente modelo:
	  , vecino de 	 , enterado

del pli:e de condiciones que acepe,
virece 	 peseta. (la cantidad en le-
tra), por el arriendo del aibitrio mcmici•
pa“ de Puestos públicos rastra el año 1918.

(Fecha y firma del proponente).

Caso de celebrarse el acto sin efecto,
se verificara diez días después nneao au.

basto, bajo la misma presidencia, ti igual
hora y con los mismos requialtos marea-
dcas para la primera y bajo el mismo
tipo.

Valenzne.a 7 de Diciembre de 1917.
-El Alcade, Juan Gallardo.

°SEP.-Núm. 4.796

Don Ildefonso Gonzalez Padilla, Alcaide
constituciónal de esta vila.

Hago saber: que terminado en borra-
dor ei repartimiento de consumos para el
praxinao año de 1918, queda expuesto al
público en la Secretai ía do este Ayunta-
miento por el términ9 de ocho días, pala
qne Free ia ser examinado por los contri-
buyente« en éi comprendidos y aducir
laa reclamacionea que consideren oportu-
nas A su derecho.

Obejo 3 de Diciembre de 1917.-Iide•
fodso Gonzelez.

FUENTE TOTAR.-Núm. 4.'199

Don Antonio Sanchez Siciiia, Alcalde
constilucional de tata villa.

Hago saber: que habiéndese formado
el reparto de consumos de eete término
para el año de 1918, !a Junta r.epartidora
he ?cardado que se exponga al público
en la Secretarla de este . Ayuntamiento
por 'término de ocho días, ä contar des-
de la inserción del presente en el Soma-
nta °Encama con objeta de que - los • con-
tribuyentes puedan examinarlo y aeaucir
fas reclamaciones que consideren ¡naba,

,e
para co ya resolución se 'reOnirä la dicha
¡nrior al (lis% siguiente de terminada la ex-
posición al público, é. le hora de las doce
en el local de las Casas Conaiatorialea.

Fuente Tobar 1. 0 Diciembre de 1917.
-- Antonio Sanchez.

LUQUE.-Núm. 4 802

Don Juan Castro Jirnenez, Alcalde como
titneiona l de esta villa.

Hago saber: que el padrón de la con-
tribución rfistiea ale este término mran •
cipal, formado por la oficiar, de eonaea

'anión ca/aistral de la provincia para el
•róxinao ofte 11118, queela ex:aove:o u.
fiblico en tare Secretarli ennnicipai por

términ ii de ocho diaa, para en aarealen y
orieVn de reclaoseciows sobre errores

,arittnérices 4 de cophd
Laque 4 Diciembre de 1917. -Juan

LA RAMBLA.-Nam 4.803

Don José Lucena Estrada, Alcalde de es-
ta ciuda d .

FIgc saber: que terwina4á el reparti-
miento de la contribución urbana de este
té;mino y el padrón de carruajes de lujo

para el próximo aún de 1918, quedan
expoetos ai público acnbos documento'
en la Secretaría municipal por té-mino
i.e ocho shas, GOL1 el fin de que puedan
der examinados y formularse las reclama-
ciones que se eatimen procedentes.

La Rambla 3 de Diciembre de 1617.-
1Laé Lucena.

EL VISO. --Ndrin 4.814

Don Benjamin Lepez äledine, Alcalde
conatioacioeal de esta Villa.

Hago saber: que recibido de la Jefatu-
ra provincial de Cenaervación Catastral

un ejemplar dei pachón 6 repartimiento
de lu contribución' territorial sobre la ri-
queza rústica de este término para el año
próximo de 1918, queda expuesta al pd •
blico en ;a Secretnrhe de este Ayunta-
miento por el plazo de ocho días, durante
el cual Se achaitir -n las reclamaciones
contra indica , o documento.

El Visä ä 4 de Diciembre dri 1917.
Benja can I opa z.

VALENZUELA.-Núm. 4.816

Don Juan Gal ardo Rivas, Alcalde cona-
Mociona' de esta vida.

Hago sabe: que habiéndose recibido en
este Municipio el padrón de centribuyen
tea por "e, concepto de rústico para la
formación de las :isba cobratorias para

el próximo año de 1918, queda expuesto
al público en esta Secretaria municipal
por el plazo do ocho rilite, para que los
contribuyentes en él comprendidos pue-
dan exlminario y aducir las reclamacio-
nes que ä en derecho convenga.

Valenzuela, 26 de Noviembre de 1917.
El Kcalde, Juan Gallardo.

ALCARAO -40S. -Nütn 4 793

Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago aQber: que teçrninado el reparti-  ;

miento de consumos de esta villa para
el próximo año de 1918, gorda expuesto
el público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, para
cine los contribnytmtes en 61 comprendi
dos puedan hacer les recnamacionee que
-crean pertinentes.

Alearacejos 2 de Diciembre de i917.
-Miguel G. Ayala.

GUADALCAZAR. -Mal. 4.794

Don Joeé López Mäqueda, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Higo saber: que terminado el padrón

de la riqueza urbana para el próximo año

desde esta

Din Tirnoteo 'Sanz Genza ez, A c 1de
p eaideiee del 'Ayuntamiento do esta
villa.

Hago saber: qa- formado ei r parti-
miento de la cantribución urbana de reate

distrin , municipal, paria el ejercicio de

1918, queda 'expuesto a! público en la
Secretaria d e este Aeuntamierda por tér -
mino de ocho días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de este edicto
en el BOLEFIN OFICIAL de la proveucia, pa-
ra que :os contribuyentes puedan exami-
nar o y promover las reclamaciones que
crean pertinentea, de comforrnidad ar-
ticulo 74 del Reglamento de dicha
tribución.

Fuente Palmera 27 de Noviembre de
1917.-Tinaoteo Sanz. -Baldocuero Del-
gado, Secretario.

VILLANUEVA DE CORDOB A

Núm. 4.815

Don Esteban Rodriguez Silva, Alcaide
constitucional de esta villa

Hago saber: que formado el padrón de

cédula@ personales para el año próximo

de 1918, queda expuesto al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento por tér-

mino de quince dista, para que ;os intesa.

dos puedan examinarlo y preaentar fas

reclamaciones que ä au derecho conveo-

gan.
, 	 eeva de Cór doba, 4 5 de Diciem -
e

-bre 	 1917.-Esteban Rodriguez Silva.

MONTURQUE.-Nütn. 4.828

Doa Joaquín Hornero A'arcón, Alcalde
conatituc lana! de esta ville.

Hago saber: que termieaclo el repar-

timiento de-la contribución urbana de este

término municipal, para ei próximo año

de 1918, queda expuesto al púbjce por

término de ocho dies, contados desde el
eigaiente a de la inaerción en B. a de

la provincia, para que los interesados en

él comprendidos puedan examinarlo de-

tenidamente y aducir coutra el n-darno las

rec emacionee que consideren pertinen'

t s.
Monturque 3 Diciembre de 1917.--

Jeequin Hornero

LUCENA.-NErn. 4.827

Año de 1917.- M es de Diciembre
Preen pues o de gatitos

dicación del servicio de limpieza y ami,

mercado, durante ios años de

6
la l

ca odmeileConcejalie5n 
designada

  en qn i in efecto, y ante

vechamien : o de despojos de la

el posterior si fuere feriado y hor a

cho' da esta Alcaldia, bajo mi presidencia
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toree .5 quince, tencirl Jugar en e
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-.es es:
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1919, sirviendo de tipo la cantldaa tclen2d5i0
pesetas, con sojeción pliego ch .
cione que . a, encuentra de mani6eatearetae
Ja Secretaria municipal,

La garantia neceaaria'para tocnir p
en la licitación consistirá. en el 5 por 100
del tipo de /rabieta.

Si durante /a hora , destitrada a
no se presentase licitador alguno
lebrara una segunda subasta aisi
día y la misma hora, con la rebuja
por 100 del tipo primitivo.

Las proposiciones se presentaran en
pliego cerrado extendidas 6 reiat, gradas
con timbre de la c l ame 11.", scornfaiian.
do la cédula personal del proponente y
el resguardo que acredite haber candi.
ruido el depósito provinional, con suje-
ción ai aiguierite

MODELO:

Don (Fulano de tal) 	 enterado
del pliego de condiciones para la s djudi-
cación del servicio de linar- fez& y aprove-
chamiento de despojos de la plaza del
mercado durante los años de 1918 y

'1919, ofrece pur dicho tervicio la cana-
dad anual de (ea letra), obligAntiose 1
cump;ir todas 'out condiciones del pliego
respectivo.

(Fecha y finas).
-

Hago saber: que al siguiente cia d-.

que haga diez naturales de la inEerch
dc este edicto en el BOLITIN OFICIAL, 6 en

ei posterior si tuere feriado y hora de tre-
ce a catorce, tendra lugar en el despacho
de • esta Alculdia, bajo mi presidencia 6
del ' Concejal en quien delegue y ante la
comisión respectiva, ta nubada para el
arriendo de los derechos establecidos ir.

bre degüello de resea y cerdos en el bl a.

tintero público, Š recaudar en i os do,

1918 y 1919, por ei tipo de 450 usetas
anuales y con evjeei&. al iego OC can
diciones que se encúentra enaaifiea,
en Je SeCrt tarta anunlcipaa.

La garantía trecesari p ce tornar

en ii licitación censiatira in el 5 p .

de 1918, queda

to al
Ayuntamiento per término de ocho din., :1 setas.

paro que pueda ser examinado y en su ' 	 Capítulo 6.°-Obras
virtud aducir cuantas rectaartaciones ron- 4.000.

Cal:Atrio° 7.0 -Corrección pública,hicieren' pertinentes.
setas t 000.Gin-lita:cazar de Diciembre de 1917.

Capítulo 8.'-Monte, 00'00 	 .
-José Lupez. Capitulo 9.°-Cergare 24 500 peaetas.

'FUENTE PALMERA. - Nana. 4.791 	 Capitulo 10.-Óa:rae da nueva cona-
trucción, 100.

: Capitulo 11. -Imprevistos
setas.

C.- pirulo 12.-Resultee, 20:000 pese.
tes.

T‘ tal ; 62.650 peatrtas.

En Leceña ä 1.° Je 1)h:in:obre de 1917.
--EI Contador, Vicente Serrarte.-Viato

bueno: El Alcalde, Rniz,

E l precedente estedo de distribución
de fondos, ha sido ap abada; por el eme-

lentírimo Ayuntamiento de esta ciudad
en DU tesión ordiciario-sup etoria de ot Lar-
de d hoy,con-

Lucena 5 Diciembre de 1917.-E1 Al-

e 

calede, Manuel Ruiz.-El Secretario, José
Alvarez.

Distribución de fondos por capítulos
qui para sati,facer las ob l igaciones de dl
cho mes y entallaren, acuerda este Ayun-
tamiento, conforme lo que sobre el par-

; tico : ser previenen Lis disposiciones vigen-
tes
- Capitulo 1.°-Gestos del Ayuntamien-1
to, 4.500 pesetas.

Capítmo 2.°-Policia de seguridad, pe.
setas 1 250.

	

: 	 Capítulo 8.°-Policia
4.000 pesetas.

Capítulo 4.°-Inetracci6n pública,
fech expueto setas 500

	

público en la Secretaria de ente 	 Capítulo 5.°-13eneficencia, 1 800

públicas, pesetas

urbana y rural,

1 000 pe-

Pe

Pea

e presi•

efecto
, es ce.
guien 15
del 26
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100

o 5?

t'U*

•r, ea

Ja

Ldo
ala

11 'Domingo Moyano Agodo,idem, pe-
setas ideas.
12 Francisco Cerezo Platero, idear, pe-

setas ídem.
13 Juan Mantas Luque, idean, pesetas

ideen.
14 Antonio Mantas Lloronte, Neto, pe-

setas idean
citado'a Alcal-

'5 Francisco Ehrera Molina, ideen, pe-

	

ccmP!1 " 	 Betas idean.
1.6 Ma lita Pulo Criado, idem, pesetas

Córdoba 7 de Diciembre de 1917.— ideal.

El A dministraddr, Merme' Jirnene.z.— 	 17 Ildefonso Sanchez Perez, idem, pe-

V.° B.°: El Delegado de H3cienda. 	 aetaq

18 Francisco Rutenio Cerezo, ídem,,e	

Blazquez
Bojalance
Cabra
Cañete de l as Torres
Carcabuey
Carlota (Lo)
Carpio (E ) )

Castro del Rio
Conquista
Doila Mencía
D er-Torres
Encinas Realee
Espejo
Espiel
Fernin-Nune
Pozoblenco
Friego
Paeblonnevo de.I Terrible
Rambla
Rnte
San Se.bsstiin de los Ballesteros
Santeella
Santa Eufemie
Valenzuela
Valseqniilo
Victoria
Villa del Río
Villafranca de Córdoba
Villanueva del uque
Villanueva del Rey
Vil larn 1 lo

Villa viciosa
Viso de ;ea Pedroches

Lo que se notifica 6 los

Pesetas

50 	 t
100
100
50
50
50
50

100
50
50
50
50
50
50
50

100
100
50

100
100
50
50
60
50
60
50
50
50
60
80
50
50
50

Relación que se cita

Número de orden.—Nombree los den-

doren 6 sus causahabientes — Fechara
e

de las obligacionee.—Cantidades aden- 7

dadae.—Principal 6 intereses.-5 por I
100 de recargo,—Total.

1 losé García Rabat, 7 Enero 1914,
56 24 pesetas, 2 81 pesetas, 5905 pede-
tal.

2 Miguel Releilo Gordill p , idem, pe-
actas ideen.

3 Juan de la. Co ya y Coya, idem, pe-
setas idem.

4 Andrés Criado Clemente, idens, pe-
fletes idem.

5 Bartoiorné Jurado Conejo, idem, pe-
s rss
6 Vicente P i tero Muedre, idera, pe-

betas ¡cierre

7 José P a l omino Gornee, idena, pece-
tes idear.
'8 Ildefonso Romero León, idero, pe-

aetas idem.
9 Antonio Jurado Agudo, ideas, pe-

berae
10 hean Grrcía Ageno, idem, pesetae

dee pura su

miento.

conocimiente y

11 DE DICIEMBRE DE 1917

•

te. .4.1. «......wee--emetea.mrsA

del arriendo de los derechos, del e, bario

eekleeido t'obre el clegiiel o de reees y

cerdo en el Matadero público, ä cabree

durante los ;atoe de 1918 y 1919, 
ofrece

fo r el mismo irr cantidad (en !etra) y me

meprornere cump l ir tndee y eere. una

de las condiciones estipuladas en el plie-

go respectivo.
(Fecha y firma).

ßenamej i It 28 de Noviembre de 1917.
_joé Ariza Montee.

ALMODOVAR DEL RIO.—Nael 4.800

Den Mard de le Rosa Izejnierdo, Alce!.
de ennetita.cional de esta villa.

H.go eaber: que 'habiéndose recibUo

en esta Alcaldia de mi cargo el padrón (le
rignez a rústica pa ra el año próximo de

1918, queda de manifiesto en la Secreta-

ria reuricipel por térrnixo de ocho días,

durante el cual pued e ser examinado por
cornee lo deseen y se formu l arän contra

ei mismo las reclamaciones que sean per-
eeentea, siempre que versen pobre erro-
tea aritméticos 6 de copie, arde: . e que
pue.riee edrnitiree.

Almecióvar del Rio 1.0 de Diciembre
de 1917. e Rafael d /a Rosa.

SAN SEBASTIÁN

DE LOS BALLESTEROS

Nóda 4 801

Don Manuel Jiménez B é, Alcalde coneti-
teciana1 de este vil:e.

Hago stber: (pe halländose terminedos
ea boroidor el repeetimieuto de 1:‘ con-

tribución urbepa y metrieeds industrial
pm+ el año de 1918, quedem expueatoa al
Oleico por el pino de eeho días, en la
Secretaria de este * Ayttntensiento, fin de

qoe puedrnsee eXteninados por los con-
tlibuyentes compreedid - a en loa mismos
y aducir /as reclarnecienes que ä na dere-
die conyeegen.

San Sebustien de loe BePeeieros 30 d'e
Noviembre de 1917.—Manuel Jiménez.

Idmieistraeión de Centribeeiolies
DE LA

PROVINCIA p g OORDOBA

Isidro, 4 826 -
h1F,MCIAEO DE TERRITORIAL

Neesetap.creyereeSed.
Fon viate de que tienta la feche rno han

remitido loa Aicsdries lee los pueblos que
centiniaarIión se relacionan losi re:leerles

6 padrones de urbine para 1918,,eisefier
Delsgedo de,cjenje ae. he l e vide aper-
cibirles cou la impeoición 'de
fi(M ße etüala en loe es ticu'os 81 del Rie

e la usente de terrawrial de 30 de SePtiaul
-bid, de 1885 y 25 dei Reglam ate de 24

ne Enerp de 1894 , y rendnr :capotees te
tci e daean, advirtieneo it dicinde elldötc

que i ao quede eueep cOc ser vició
t 4 r inif10 • :t.e ()cho dle., lea 2tri impuere-
dkha mole eie perjuicio de la maour

reaponeebilidnd que proceda.

Aagrnuz

Agdl ' E ú e ! a Frontera
Alcaracejos
Almedinilta
Aimodover del Rio
Aaora
Baena
Belfeee
Benameif

pesetas ídem.
Sección de Pósitos In 19 Antonio Lopez Morales, idera, pe

aletee idem.
-

Núm. 4 804, 11 20 Juan Moyano Moretee, 24 Diciem-
3

Certifice: que en el expediente de re- bre 1912, 58'49 pesetes, 2 . 92 pesetes,

tiene el Inotitaito que se dirä, se ha dicta- 6141 pesetas.
i 21 Ciprieno García Martinez,idree, pe•

do con esta feche la siguiente:
• ses ídem.

«Provideccia.—Recibida en esta Ofici-
na de 	 cargo la relsción de loe (leudo-

22 Miguel Cabrera Pezueln, ideca, pe-
I setas idern.

n reo el Pdaito de Villa del Rica, que se ex•
23 Ildefonso Luque Rae', idern, pese-

preeeteln y que durante el plazo de cinco • .i tes ideen.
ediae, comprendidos del 2 al 8 de Septiea • 3

24 José Moyano Ortiz, idem, pesetas
bre, no han sedefecho sus deudas, quedan
incineres en ei primer grado de apremio ¡den'.f 25 Ioseza Rae) Cerrillo, idern, pesetas
según In prevenid') en el art. 8.° del Real
decreto de 24 de Diciembre de 1909,

• . 26 Pedro Moreno Marín, idem, pese-
con la ¡advertencia de que tranacurridos tes Ideal.
echo diera desde la fecha de In presente r

27 Manuel Moreno Marín, ideen, pe-
sin haber hecho efectivos el principal y 	 .

recargo del por 100, quedierä. incerr- 
setas glena, .

28 Manuella Medre Navarro, idem,
500 en el segundo grado nuevo recargo • sietes idem.
del 10 por 100 subte la decide principal,

•• 29 Felipe. Sanchez
procerii6nclose contra los edernor en la ter idem:
f di. ,e a determinada en el ert. 66 y &guíen-, 	30 Juré Carilargo Lara, ideal, pesetas
tes de la Instrucción oe apremios de 26 f

de Abril de 1900,, 31 Manuel Nevarro Sevilla, idern, pe-
Y -en cumplimiento de lo que dispone setas fiem.

el mencionado art. 8. 0 del Real decreto ! 32 Juan Martinez Villarejo, idern, pe'
de referencia, se publica la presente, por senas idem.

la que anuncio ä los deudores con.)pren . 	 33 	
menor Goozafez,

didos en la siguiente relación el derecho pe'set.la idem.

que tienen de »reventar sus describie, 	 34 bien Chanaarro Agudo, ídem, peee-
tos con el recargo del primer grado de tea i.jem.

apremio en el plazo indicado anterior- 35 José GfrCiR Alferez, idem, pesetas
mente. 	 idem.

	

En Córdoba y Diciembre de 1917.— 	 36 Pedro ',mine

37 Antonio Molleja Hombrada, idem,
pesetas idem.
38 Antonio Gonzalez Moreno, idem,

pesetas idern.
39 Francisco Moreno Chiquero, idem,

pesetas Nena.
40 Diego Conde Padilla, idem, pese-

tas idem,
41 Manuel Molina Agudo, idem, pese-

tas idem.
42 Cris óbel HernandezMoedra, idem,

pardas idern.
43 Bruno Lopez Pelomince idern, pe-

eetae idern.
44 L renzo Polo Criado, idean, pesetas

id4em.5 Juan Carrilera Moreno, idean, pe-
'metes ídem.
46 Pedro Bueno Molleja, idem, pese-

ta. ideen.
47 Gaspar Jurado Perez, idem, pese-

tac ideen.

JUZGADOS
	•••••n••••••nmemeeCt

LO1 A .—Nórn. 4.426

C6diala de notificación y erra lazamiento

En la cesura criminal de oficio seguida

en este juzgado de instruccióre de Loja y

por la Secretaría de mi cargo, sobre hur-

to de cincuenta y cinco pesetas, y en la

que se encuentra procesado Manuel Fer-

tullidez Montero, de catorce años eoad,.

hijo de Francisco Fernandez Paria y de

María Dolores Montero GI6ogora, solte-

ro, natural y vecino de Bélmez y quinca-

llero, se dict6 el arito de: tenor siguiente:

Auto.—Loja diez y iete de Octubre

el- mil novecientos diez y siete.—Reaul

tanda que en cate sumario seguido en es-

te Juzgado con el número ochenta y cin-

co de este año, contra Manuel Fernan-

(tez Montero, sobre hurto, se han practi-

cado cuantas oiligencies se hen estimado

conducentes para su perfección.
's

Coneiderando que en tal caro y tenien-

do en cuenta lo determinado en el artí-

culo 622 de la ley de Enjuiciamiento Caí-

minar e procede declararlo caneen() y re-

enhiles), ä in Superioridad.

El seüor don Gregorio Ferpandez Me.

rey°, Juez de inetroceión de esta ciudad

y en partido, por ante mi el Secretario,

dijo: Se deciara concluso este sumario, el

cusi, previo testimonio de resguarrio se

remite a le Audiencia pievinciel de Gra-

nada; hegreae'e e aber al proceeado

iuel Fee nendez Mentero, er plazándule

4 la vez, pera que dentro del té. mino de

diez dias ccraparezca ante dicho Tribu-

riel Supe ad, e erne: de su derecho, para

cuya n tificeción y enipiezamiento ae

rija exhuseo al señor Juez de instrucción

de Fuente Ob-iona, con inserción de este

auto; y pórignee el mismo en corocimien-

te del Ilustleirrio señor Fiscal de la Au-

diencia del Territorio, por medio de tee•

tiinenio. Así lo mando y firma dicho em-

ites' Juez, doy té. —Gregorio Fernandez.

—Idefonso Ortega.

Y para la notificación de dicho auto y
I hacer el emplazamiento acordado en el

eresi.
ciole

ie del
emita,

)6 en
Je chi.

trapa.

lencja

ante
acije.

epro

z a del
1 18 y
e 250
•nra•
,to en

parte
?1.00

tecla
ce.

'lente

el 26

n
radas
tatue
nte y

acije-

rado
judi•
ove

a del

[8 y

8e i
'riego

cid

ci6o
6 en

Ire-

echo

6 la
te la
.a el

e-

Mar

.fice
retes

can

Peaeias

50 •

50
80
50
50
50
50
50 Jira:tenaz, idean, pese-

UVA, idem,

1

50 	 ! Et Jefe  de la Sección Cér Ortiz,	 sa. 	 idena.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

de mil nevecientos diez y siete.—Agnatin

Rodsero.—E i Secretario, Timoteo Sän-

chez

mismo el proceeedo Manuel Fernendez

Mon tero , cayo para-lero se ignora, expi-

do la preeerite yo el Secretario, previ-

niéndose al Manuel Fernandez, que si no

conaperece, por virtud del erapiezarnien-

to cine se le h g.ce le pered el perjuicio 4 í

que hubiere lugat en derecho.

Leju (rece n Neviembre de rail aove-

cientos diez y siete. •—E1 Escribano, Ilde-

fonso Ortega.

LUCENA —Núm. 4.503

Don Mariano de Cecerea y Martinez,
Juez de instrucción de esta ciudad y au
partido.

En virtud de es te. edicto, que se pu-

blicad en el BOLILTIN OFICIAL de esta pro-

rinda, en nombre S. M. el Re e Don

Alfonso XIII (q D. g.) y en el mire ruego

y encargo 4 las autoridst e ee é individuos

de la policía justicie' de la nación, prac-

tiquen diligencias para la busca, ocupa-

ción y remisión fi eete Juzgado con po-

seedorce ilegitimos, ¿le la cariticlad de

veinte y seie pesetas treinta y cinco cért•

timos, de la propiedad de Vicente Pelareis
Molendre cinco pesetas en ano moneda,

cuatro en dom y siete en una y lo reeten-

te en calderene que iievaba en Uffile al-

forjas sobre on borro, de donde le fu-,

ron hin-fiarles el día doce de Octubre 61-

timo, en el sitio denominado Veneres, de
este términ e ; precediendo también ä ta

averiguación y detención del autor 6 au-

torea en la prisión de psrtido de esta ciu-

dad, en donde se pondran ä mi dispo-

sición.

Dado en tiLueerte ä catorce de Noviem-

bre de mil novecientos dies y siete—Ma-

cia!, Licenciado Antonio F. de Burgos.

AGUILAR. —Núm. 4 768
Cálida de citación

En virtud • I lo ecordedo por el señor

Juez de ideen:acción de este partido,

providencia de esta fecho, dictada ea
sumario que bajo el número 171 del ano

actual se instruye en este Juzgado por
estafa de 275 pesetas el vecino de esta

don Carlos Garclejoel; H. del Puerto, se

cita al individuo que se expresa 4 conti-

nuación, pasa que dentro del término de

diez días y hora de las de Audiencia,

comparezca ente este Juzgado, 6 prestar

declaración en dicha Cause y responder

i los ca-gos que en la misma le remiten;

apercibido que de ne comparecer, le

parad el perjuicio que heya lugar, con

arreglo 6 las prescripciones legales.

Individuo que se cita

k número 4, en le nalga izquierda y el nú-

mero 647 en le tabla izquierda del

cuello.

AGUILAR.—Nam. 4.825

Don Agustín Romero Fustegueras, Juez
de iestrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por el fn resente, que se insertará, en el

aeoLantr OFICIAL de eida provincia, re-

! quiero 6 todas las Sutoddadte de la na-
ción, pare que practiquen activas

} geodas en /a busca y ocupación de. las
dos caballerías que a continueción se re-

propiai del vecino sie Puente Ge-

MONTILLA.—Núcn, 4.623

Don Manuel Fernandez y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.

Pare el presente, intereso de todas, las

antúridades y agentes de policía judicial,

; ordenen y practiquen diligencies para la

busce y ocupación de ena burra bisele,

de veinte años, as lucero negro en pele.

filie izquierda y de regalar alzada, que

; propia de Manuel Rold6n Carmona laé

hurtada la noche del treinta de Noviem-

bre al primero del actual, de terrenos
•
conocidos por La Ple.ta, de este téraplao;

y caso de ser habida sea puesta 6 d aposi-

ción de cate Juzgado, con, lea perdonas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-

ditan su legitima ndquisición.

Dado en Montilla ts. tres de Diciem-

bre de mil novecientas diez y siete..--kia-

nuei Fernandez.-41 Secretario, Andrés

t las autoridades y encargo 4 los indivi-

duos de la policia judicial, practiquen ac-

f tiene diligencias para la busca y rescate

s de la caballería que al final se reseñará,

tpropiedad de Criepulo Bravo Ruiz, y la

1

i cual kg hustade 6 desaparecida la noche
t

del veintidos al veintitres de Noviembre

¡ último, del quinto Tovilejos, término de

IBelelcizer; y ceso de ser habida la pan-

} gen 4 disposición de este juzgado, con
t las personas en cuyo poder se encuen

1, tren, ei no acreditan

ci6n-Dado en Hinojosa del Duque ä primero

de Diciembre de mil novecientos diez y
1 siete.—Menuel Mancebo.—EI Searetario

judicial, Cayo Paga.

Señas de le ceballeria

s 	 Una mula caataño, de catorce 6 quiece
s años. mes de la marca, con un Innar

tabaleo er. una de las suscite y en la dere-
cha el hierro de le Compañía Ei Fénix

Agrícola, en la que eettä asegurada.

FUENTE OBEJUNA.—Nam. 4 504

Don Erinerdo Perez rize Río, Juez de ins-,
tracción de este partido.

Por el presesite edicto, ruego y er.cor-
., go fi todas .la g -autoridades, tanto civilea

corno ;latea: res y deeefie individuos de la
•

policía jur.EcEri', poseed!. n 4 fa humee y

reecete de sine legue de diez e once itäne,

negra, de' 1'45 centimetres d.e> aznia , ro.

cera, cordón corrido y bebe con los dos,

calzada de olerme y lides, con en hin.po.
cos en ;os costillares, de s a parecida 6 hur.

tacie e Salvador Ceivo Lopez, del cortijo

de P

	
término de Espiel, el die dee

del corriente:nte nace; y al fuere Lelas 1,
pondrán f disposición de este juzgare,
con la pellicon ,. en cuyo poder e encino.
tre, si no acredita Su l egitima adquira.

ci6nDado en Fuente Obejuna 4 dieciseis No.
vimbre de mi/ novecientos; diez y siete,
Eduardo Perez.—E! Secretario, Msnce!

Perez.

Um lu isirecton 	 JrÄsticla 	 9,9regge

eittiatd.ullftE y unipiasserankieutod 	 n:ther.!
misterlat Orireadneal
	

IngstAceta

umpl

ir6tile;

	

Balo los apercibirnientoe procedentes ei 	
deAhretc.h2s

	

derechrs,.se cite 6 emplaza por loal..ea 	 ojén de lJa
ces 6 Tribunales respectivos 6 las pse.

	

sonsa que 6 continuación se expresan, 	 cid,
para que comparezcan el día que se les

no d:spui

	

señala 6 dentro del término qee re iet 	

ArtP'ir''a
	hija, ä contar desde la fecha de la pebli- 	

rei

	

uación del anuncio en este periódico' 	
sizos 

que

	

oficial, con arreglo 5 los artículos 178 	
he 	 l

	

de la ley de . Enjuicienuento Criminal, 	 dexre:,ne.gdaO
386 del Código de justicia Militar y 68

en les perde la ley de Enjeiciamiente Militar de
remeteeteMarina. 	
ilot gastosNfids. 4.694 	
el la reg.

VASCON GUTIERREZ, Merme.; ein

apodo, rastreel y vaciee ' de Puente Ge.

ni!, de estado cesado, profesión bracero,

	

de cincn ola anos, hijo de Vicente y de

	 13/

Carmen; domiciliado 6trimanaente en di-

cha villa, caee eerro ele la Calzada, na.

mero quince; proceeade. por hurto de

aceituna; comperecere en térmico de

diez dies ente el juzgado de instrucción

de Tencense (Córdoba), el objeto de notifi-

carle auto 'de prisión y otras remirado

nea y cunstituirlo en Ud concepto rn

caree/ de este partido -e mi disposición,—

Lucena veintisiete de Noviembre de mil

dovecierstdo diez y siete.—Ei Jaez de ins-

trucción. 	 G6%ro, 4 697
PEDRAZ GARCIA, Francisco; oca

yes demás circunstancia se ignoran; do J PRO Vi

miei•iado 6eirnemente e n Córdoba, alle

Cara, veinticloa, residerL en Pueblan).-

va del Terrible y cuyo aetua1 perded

se ignore; procesado por estefa a !a Cene

pailia de Ferrocarriles Andsouces; t oco -

parecerá en término de diez elles ése

etanatittlirá en prisión en in carcel de ole

partido -----Ee ja veintieeis de Noviembre

de mil novecientera diez y siete.

J.xxii4e,Yiekb
inipreutte 	 es4e P631"

dico ha3 ?edEgeta para elr.8eF,

efivits; tr t23 d6 -vida; 1jrgTenlat

Cadab 	 mago pule u8"

klricibt:odf
; rt,

n t,t47,

Jeep. Le Opinión.—Breuiio 	
porg,.4

se titula Ingeniero geólogo.

Aguilar tres de Diciembre de mil no.

vecienios diez y siete, —El Secretario, Ti-

moteo Sanchez.,

MONTORO.—N6re. 4.764

Dou Eduardo Delgado Golmeyo, Juez de
instrucción de este pedido,

1riano de C4cerea.—E1 Secretario judi- Sarria.—EI Secretario, José Sen:ano.

S'AMI

Un caballo capón, de cinco 2. hos, caso.

terso claro, alzada 1'45, lucero, calzado

. de la metno izquiere.a y pata derecha, hie-

! tras Fénix Agricola en la ne:ga derecha,

letra V. número 2; la Mundial, letra J.

mil novecientos diez y Hiete.—Eduiddo

Alfonso Moisés Coarten) Sanchez, que nii Manuel Gnmea Cerrión, les cuales

; desaparecieron de. terrenos próximos al

f, cortijo de la H iguera, de aquel término,
la neche rIel vs :eticioe al veintitree de No-
ejecutare último; pordéndolste Caso de ser

habidas ti dispeeición de este 'Juzgado con
. la persona 6 personas cocuyo poderse

encuentren, si no acrediten su legitima

Por el Preeente, ruega: 6 rodea las auto- adquiricióne
1j.

ridadee y demás individuos de la policía .1 	 Dado en Aguilar neis de Diciembre

udirial de la nación, procedan 6 la busca

de unas tres fanegas de aceituna, propia

de doña Rezado Benitez y Benitez, ia que

le foé hurtada en las die% ve.inticieco al

veintireie del mes de Noviembre mete-

s-ir, en una finca de su propiedad llama -

da el e Gallo, de la sierre de este térmi-

no, pego del Chaieo del Novillo, en loe

olivos que linden con la carretera; la que

de encontrarse poncirin a disposición de

este juzgado, con las personas en cuyo

poder se encuentre, si no ecreditan so

legítima adquisición; así Come 6 la buesce

y capture de los autores del hurto, los

que de ser habidos se parrered A ai die-

poeición en la prisión de este partido;

pues aal lo tengo ecordado en d sumario

que por tal hecho instruyo.

Dado en Montoro ä cinco ce Diciem-

bre de mil novecientos diez y siete.—
Eduardo Dalas:ice—El Secretario, Joan

Fer nandez.

BAENA.--Núm. 4.765

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrección de este partido. 	 .

Por la presente, ruego y encargo e to-
das 1148 Autoridades eieilee y midieres y
agentes de la policía jud.cia : procedan 6

la busca y ocupación de la caballería que

se dirá, propia de Juan Polo AJnoarizo,

robada la meche del veintiuno 4e1 acta -d,

del molino conocido por el del Cenizo,
situado en las afUeree de! pueblo de lisie- de Castro.

	va Carteya , de cate término; ponién- 1 	 HINOJOSA DEL DUQUE

doler caso de re r habida 6 dispcsición
.

	

1 	 Núm. 4.766

de este Juzgarle con tenedores i : egitimore i Don Manuel Mancebo Garrote, Jaez de

	

Dado en Baena 6 veinticinco Novembre ?¡. 	 instrucción de este partido.

	

i 	 En virtud del presente, ruego It todas

Señas

Un mulo cestredo, castaño oecueo, ro-

mo, 1'38 alzada, de tres años y con el

hierre Be.nce Agricons Andaluz, letra C.

número 3, en la espaldilla izquierda.

Otro mulo de tree años, ce- tracio,

mohino, 1.'42 aizada y con el mismo hie

rro en igual sitio.
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